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1. OBJETIVO 

Desarrollar en el presente manual las actividades que en el marco de las funciones asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del Sistema General de Regalías, le corresponden a la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional tales como recibir de manera eficiente y segura los valores recaudados por concepto de regalías y realizar su consolidación, la administración de la caja y el giro a los destinatarios finales ordenados por los ejecutores y órganos del Sistema General de Regalías.

2. ALCANCE

El presente documento contempla las actividades desarrolladas por el Grupo de Regalías de la Subdirección de Operaciones, desde la recepción de las transferencias enviadas por las Agencias: Nacional de Minería y Nacional de Hidrocarburos, hasta el giro de los recursos a los beneficiarios.

3. PRODUCTOS ESPERADOS

· Informe con el valor de transferencias por parte de la Agencia Nacional de Minería y Agencia Nacional de Hidrocarburos y el valor a mensual a distribuir.
· Procesamiento de la Instrucción de Abono en Cuenta por los conceptos del Sistema General de Regalías en el SPGR. 
· Giros del Fondo nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET 

· Giros del Fondo de Ahorro y Estabilización – FAE

· Giros por los conceptos de Inversión y administración del SGR.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Para el desarrollo de los procedimientos, es necesario contar con la siguiente información:

· Traslados de la Agencia Nacional de Hidrocarburos

· Traslados de la Agencia Nacional de Minería

· Instrucción de Abono en Cuenta “IAC”, del Departamento Nacional de Planeación

· Información del Presupuesto disponible por beneficiario del SGR

· Información de la Caja Disponible por Beneficiario de las Regalías

· Suspensiones de Giros actualizadas

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

AD:
Asignaciones Directas.

ANH:
Agencia Nacional de Hidrocarburos.

ANM:
Agencia Nacional de Minería.

B de la R:
Banco de la República

CUD:
Cuenta Única de Depósito en el Banco de la República

DGCPTN:
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (MHCP).

DGPPN: 
Dirección General de Presupuesto Público Nacional (MHCP).

DNP: 
Departamento Nacional de Planeación.

DRESS:
Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social

ET:
Entidades Territoriales (Distritos, Departamentos y Municipios)

FAE: 
Fondo de Ahorro y Estabilización.

FONPET: 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales.

GPC.
Grupo de Pagos y Cumplimiento (Subdirección de Operaciones)

GGL:
Grupo de Gestión de Liquidez (Subdirección de Tesorería)

IAC:
Instrucción de Abono en Cuenta

MHCP: 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PBC: 
Plan Bienal de Caja.

SGR: 
Sistema General de Regalías.

SPGR: 
Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías.

SO:
Subdirección de Operaciones

ST:
Subdirección de Tesorería

6. DESCRIPCION
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Recepción de Transferencias e Instrucción de Abono en Cuenta, por concepto de Regalías


	1.
	ANM y ANH /

Oficios informando transferencias realizadas, durante el mes a la CUD del SGR.
	Recibir los oficios de las agencias y verificar la recepción de los traslados en la CUD del SGR
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	Las agencias ANH y ANM, efectúan los recaudos de las regalías y los trasladan mensualmente, a la CUD de la DGCPTN / MHCP. Adicionalmente, envían oficios a la S.O. informando los valores trasladados y los valores a distribuir.

Ingresar al Portal del B de la R, bajar los extractos de la Cuenta CUD del SGR, por el período de recaudo.

Actualizar el archivo Excel Transferencias ANH y ANM, con la información de los Oficios y de la CUD. Verificar que los valores trasladados, por cada agencia, correspondan con los informados. SAGR(\\minhacienda\cedin\ VICEGRAL) (Z): 1.Oficios_ DNP_ transferencias
	Archivo de Transferencias ANH y ANM



	2.


	
	Informar al DNP, los valores Recibidos y los valores a Distribuir
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	Con base en el archivo de Transferencias, elaborar oficio al DNP informando los valores consolidados de las transferencias recibidas; así como, los valores a distribuir, para el mes correspondiente. 

El oficio es firmado por el Subdirector de Operaciones y se envía físicamente y por correo electrónico.
	Oficio a DNP

	3.
	Banco de la República y Banco Agrario / Extractos cuentas
	Cargar los extractos bancarios en el SPGR.
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	Los extractos del B de la R, se descargan del sistema del Banco. Los extractos del Banco Agrario, se reciben por correo. Cargarlos en el SPGR.
Para la administración de las regalías, la DGCPTN tiene abiertas 4 cuentas en el B de la R y 2 en el Banco Agrario, así:

B de la R:
1. Reintegros

2. Operaciones Financieras

3. Rendim. Financieros

4. CUD

Banco Agrario:
1. Rendim. Financieros

2. Reintegros
	Extractos cargados en el SPGR

	4.
	Banco de la República y Banco Agrario / Extractos cuentas
	Contabilizar movimientos de los extractos
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor Contabilidad
	Ingresar al SPGR y contabilizar los movimientos de los extractos.

Con lo anterior, para la Cuenta CUD, se generan Documentos de Transferencia y, para las cuentas en el Banco Agrario, se crean Documentos de Recaudo por Clasificar
	Movimiento de extractos contabilizados en el SPGR

	5.
	DNP / 

Instrucción de Abono en Cuenta “IAC” 
	Recibir y validar IAC del DNP (Oficio y archivo soporte). 
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	El DNP, determina la distribución detallada de las regalías, elabora archivo Excel y lo remite con oficio al MHCP / DGCPTN. Adicionalmente, carga la distribución (XML) en el SPGR. Validar la carga de la IAC, ingresando al SPGR, así:

Perfil: DGCPTN – Regalías gestión FAE Directas APT.

Entidad: SGR – Comisión rectora.

Digitar las siguientes opciones: Instrucción de abono a cuenta/ Distribución de la Transferencia, Procesar Documento Masivo de IAC. 
	IAC cargada y autorizada en el SPGR

	6.
	
	Validar afectación de la Caja de las agencias, por la distribución realizada.
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	Validar que los valores disponibles de caja de cada una de las agencias, haya disminuido por efecto de las distribuciones realizadas. Esto se realiza con la consulta de la caja, por agencia, en el SPGR: Instrucción de abono a cuenta/ Consulta de Documentos de Transferencia por Distribuir, y se valida contra el cuadro de control que se lleva en Excel.
	Caja disponible por agencia, afectada por la distribución

	B. Trámite de Giros SGR - Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales “FONPET”


	1.


	IAC detallada y consultas


	Determinar las ET a las cuales se les tramitará giro por FONPET


	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	Se toma el archivo de giro de FONPET, del mes anterior, que se encuentra en:

SAGR(\\minhacienda\cedin\VICEGRAL)(Z): 3. Consolidado_Girar_IAC; Giros FONPET; Distribuciones AAAA_AAAA; se actualiza con el nombre del mes de distribución y se salva. 

A este archivo se traen (BuscarV), los valores distribuidos para FONPET en la nueva IAC. Luego, se actualiza la información de: Apropiación Presupuestal y Caja Disponible, para cada beneficiario (archivo Validaciones). Se determinan las ET y los valores que pueden ser girados por concepto de FONPET. 

Las ET que no cuenten con apropiación presupuestal disponible o tienen medida vigente de suspensión de giros, son excluidas de los giros. 
	Archivo de giro FONPET actualizado con valores a distribuir por Entidad Territorial

	2.


	Archivo de giro FONPET actualizado con valores a distribuir por ET
	Obtener el valor a distribuir e informar
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación


	Obtener el valor total a distribuir por FONPET e informarlo, mediante correo electrónico, al Asesor 8 y al Profesional Universitario del GPC.
	Correo electrónico con Valor total a girar 

	3.
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación.

Correo valor a girar por FONPET
	Incluir valor a girar por FONPET en Flujo de Pagos
	No
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional Universitario
	Incluir el valor a girar por FONPET en el Flujo de Pagos y remitir a la Subdirección de Tesorería
	Flujo de Pagos diario actualizado

	4.


	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación / 

Correo electrónico
	Solicitar a la DRESS, el valor a girar a cada Sociedad Fiduciaria
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	Informar a la DRESS, mediante correo electrónico, el valor total a girar por FONPET y solicitar los valores que se deben girar a cada fiduciaria. 
	Correo electrónico

	5.


	DGCPTN / SO / Asesor 8 Operación / Correo electrónico
	Generar archivos: Maestro y Detalle
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	En el archivo de Giro de FONPET, validar que la información de las hojas Maestro y Detalle, estén correctas, frente a la hoja de Giro. Copiar, en bloc de notas, la información de cada hoja, comprimirlas y firmarlas utilizando el token. Guardarlas en la carpeta de giro.
	Archivos: Maestro y Detalle de FONPET, firmados con Certicámara



	6.


	DGCPTN / SO / Asesor 8 Operación / Correo electrónico
	Cargar y validar   archivos Maestro y Detalle, en el SPGR

(T-2)
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	Ingresar al SPGR, así: Perfil: DGCPTN – Regalías Gestión FAE Directas APT

Entidad: SGR – Comisión rectora.

Digitar las siguientes opciones: Ejecución Presupuestal de Giros SGR/Archivo de Giros/Cargar; buscar los archivos y Cargarlos. 

Con lo anterior se valida la estructura del archivo, la existencia de los terceros, la existencia de las posiciones de gasto y la configuración de los valores.

Con el cargue exitoso el sistema genera un número de consecutivo.
	Archivos: Maestro y Detalle, cargados en el SPGR

	7.
	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación / Archivos cargados en SPGR
	Generar Órdenes de Pago FONPET a ET

T-2
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	En el SPGR ingresar por la ruta: 
Ejecución Presupuestal de Giros SGR/Archivo de Giros/ Procesar, En el campo Tipo de Procesamiento, seleccionar Ahorro Pensional Territorial, En Ordenador del Gasto, seleccionar Subdirector de Operaciones. Registrar la fecha de giro. 

Con lo anterior el sistema valida la disponibilidad de Presupuesto, Caja y Suspensión de giros. Adicionalmente, genera un consecutivo con el Documento de Distribución.
	Órdenes de Pago de Entidades Territoriales, generadas.

	8.
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación.

Órdenes de Pago de ET generadas
	Generar Ordenes de Giro APT
(T-2)
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	En el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Ejecución Presupuestal de Giros SGR/Generación de Ordenes de Giro APT/ Crear, Fecha Inicio y Fecha Fin (mes de recaudo). Seleccionar la grilla Documento Masivo y validar los valores asignados a cada Fiduciaria, contra los recibidos de la DRESS. 

Luego, registrar la Fecha Límite de Pago (Fecha de giro), y Guardar.

Con lo anterior se genera el Documento de Distribución y el archivo de pre-validación
	Ordenes de Giro APT, a favor de las Sociedades Fiduciarias en estado Generada

	9.


	DRESS /  Respuesta por Correo Electrónico 
	Recibir y validar respuesta de la DRESS
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	Recibir de la DRESS, los valores discriminados, para girar a Fiduciaria y compararlos contra los obtenidos en el SPGR una vez se generaron las Ordenes de giro APT. Deben ser iguales.
	Correo electrónico

	10
	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación /

Archivo de Pre validación generado
	Solicitar el descargue archivo de Pre-validación

(T-2)
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	Solicitar al Subdirector de Operaciones o funcionario con perfil Pagador, descargar el archivo de Pre-validación
	Solicitud archivo

	11
	DGCPTN / SO / Asesor 5 / Operación Solicitud archivo 
	Descargar archivo de Pre-validación de Regalías

(T-2)
	No
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones


	Ingresar al SPGR, así: Perfil: DGCPTN – Regalías Pagador Nación

Entidad: SGR – Comisión rectora.

Digitar las siguientes opciones: Intercambio de Información, Cargar o Descargar archivos, Descargar y Aceptar.

En la opción Transacción del Sistema, digitar: Buscar, Función de Negocio, Gestión de Tesorería Pagos, PAG 301 Generación de Archivo Cromasoft, seleccionar el archivo y Aceptar.
En Estado de Archivo digitar Generado, Buscar, Seleccionar, Descargar y Guardar. 
El archivo se debe guardar en la carpeta de Giros de FONPET del mes correspondiente.
	Archivo de Pre-validación descargado

	12.


	DGCPTN / SO / Asesor 15 / Coordinador de Regalías

Archivo generado.
	Enviar archivo de pre-validación de FONPET

(T-2)
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	Remitir, por correo electrónico, a la Unidad de Gestión de FONPET, el archivo de Pre-validación y el cuadro resumen de la distribución por Sociedad Fiduciaria. En el correo se solicita la validación del archivo.
	Correo electrónico

	13.


	Unidad Gestión FONPET / Correo electrónico
	Recibir respuesta de Unidad de Gestión del FONPET
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8  Operación
	Recibir respuesta de la Unidad de Gestión de FONPET, acerca de la estructura del archivo. 

Si se requiere, realizar los ajustes correspondientes.

Con base en lo anterior, se pueden realizar los Pagos de los giros FONPET
	Correo electrónico

	
	DGCPTN / SO / Asesor 5 /Ordenes de giro APT
	Autorizar Ordenes de giro APT
	SI
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5  Operación
	Ingresar al SPGR así: 

Perfil: DGCPTN – Regalías Gestión FAE Directas APT

Entidad: SGR-Comisión Rectora
Digitar las siguientes opciones: Administrar Ordenes de Pago/ Autorizar. Seleccionar las Orden de Pago APT generadas y dar clic Aprobar
	

	14.


	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación /

Órdenes de pago APT Autorizadas
	Pagar Ordenes de pago APT
(T+0)
	Si
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Ingresar al SPGR, así: Perfil: DGCPTN – Regalías Pagador Nación

Entidad: DTCPTN – Dirección Nacional del Tesoro

Digitar las siguientes opciones: Orden Bancaria, Abono en Cuenta, Tipo de Moneda, Buscar, seleccionar COP, Pesos, Aceptar, en Fecha de Pago, registrar la fecha definida para el pago; en Esquema Banco Agente, Buscar NACHAM PESOS CUENTA UNICA SGR 61016960, Aceptar, en Pestaña Orden de Pago Buscar, Tipo Orden de Pago: Orden de Pago APT, Buscar, seleccionar las Ordenes de pago de las Fiducias, validar valores y Aceptar.

Para autorizar el pago, se digita:

Orden Bancaria, Pago con Medio Abono en Cuenta.

Validar el procesamiento, hasta que esté finalizado de forma exitosa.

Con lo anterior, el SPGR coloca el archivo firmado en la en la estación de SEBRA, destinada para el SGR.
	Ordenes Bancarias Pagadas y Archivo de pagos firmados en estación CENIT

	15.
	Estación CENIT / Archivo con OP pagadas
	Enviar archivo al Banco de la República
	No
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional Especializado
	Ingresar a CENIT, validar que los archivos estén completos y ubicados en la carpeta de SGR. Ejecutar a través del Gateway (CENIT), la instrucción para enviar los archivos al Banco de la República.

El archivo es incluido en uno de los ciclos del B de la R, para el proceso de los pagos.
	Pagos procesados en B de la R

	16.
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional Especializado Archivos recibidos en B de la R.
	Validar los pagos procesados contra el Flujo de Pagos

(T+0)
	Si
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional Universitario
	Verificar que los valores de los archivos procesados en al aplicativo SEBRA, correspondan con los valores del Flujo de Pagos
	Pagos procesados verificados

	17.


	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación.

Solicitud archivo definitivo
	Generar archivo definitivo de giros FONPET

(T+0)
	No
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones


	Ingresar al SPGR y generar el archivo definitivo de FONPET, de acuerdo con lo indicado en el punto 11.
	Archivo definitivo FONPET generado

	18.
	DGCPTN / SO / Asesor 8 Operación /

Oficio y CD distribución FONPET
	Enviar archivo definitivo por correo electrónico y por correspondencia

(T+0)
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación


	Copiar el archivo definitivo en CD y remitir con oficio a la Unidad de Gestión de FONPET.

Adicionalmente, remitir el archivo y copia del oficio, mediante correo electrónico. 
	Oficio y correo electrónico, enviados a la Unidad de Gestión de FONPET

	C. Trámite de Giros SGR - Fondo de Ahorro y Estabilización “FAE”



	1.


	IAC detallada, consultas Caja y Apropiación disponibles


	Determinar las ET a las cuales se les tramitará giro por FAE


	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	Se toma el archivo de giro de FAE del mes anterior, que se encuentra en:

SAGR(\\minhacienda\cedin\VICEGRAL)(Z): 3. Consolidado_Girar_IAC; Giros FAE; Giro Distribuciones AAAA_AAAA; se actualiza con el nombre del mes de distribución y se guarda. 

A este archivo, se traen los valores distribuidos para FAE en la nueva IAC. Luego, se actualiza la información de: Apropiación Presupuestal y Caja Disponible para cada beneficiario (con base en archivo: Validaciones). Se determinan las ET y los valores que pueden ser girados por concepto de FAE. 

Las ET que no cuenten con apropiación presupuestal o caja, son excluidas de los giros.
	Valores a girar FAE por departamento 

	2.


	Archivo de giro FAE con valores a distribuir por Departamento
	Obtener el valor total a distribuir e informar
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación


	Obtener el valor total a girar por FAE e informarlo, mediante correo electrónico, al Asesor 8 y al Profesional Universitario del GPC.
	Correo electrónico con Valor total a girar FAE

	3.
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación.

Correo valor a girar por FONPET
	Incluir valor a girar por FONPET en Flujo de Pagos
	No
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional Universitario
	Incluir el valor a girar por FAE en el Flujo de Pagos y remitir a la Subdirección de Tesorería
	Flujo de Pagos diario actualizado

	4
	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación

Valor total a girar FAE
	Solicitar compra USD, tasa y valor
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación


	Definir fechas para: comprar dólares, enviar el archivo a Citibank y realizar el traslado de USD a la cuenta del B de la R. 

Con base en lo anterior, enviar correo electrónico a la Subdirección de Tesorería e informar el valor en COP a girar por FAE, solicitar la compra de USD, la tasa de cambio y el valor a trasladar en USD.

La compra de los USD debe ser en T-2
	Correo solicitando compra de dólares

	5.
	DGCPTN / ST GGL / Asesor

Correo electrónico con valores en USD, Tasa y COP 
	Solicitar traslados de COP y USD al grupo de Pagos y Cumplimiento 

(T - 2)
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	Con base en la respuesta de la Subdirección de Tesorería, solicitar al grupo de Pagos y Cumplimiento, mediante Memorando, el traslado de los COP, desde la cuenta del SGR, a la cuenta de Nación; y de los USD, desde la cuenta de Nación en USD, a la cuenta del SGR en USD.
	Memorando solicitando traslados

	6.


	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación.

Memorando solicitando traslados COP y USD
	Registrar traslado en COP, en CUD del SGR
	No
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Universitario.
	Ingresar a la CUD del SGR en el B de la R y registrar el traslado de los COP a la CUD de Nación
	Traslado en COP a la CUD de Nación

	7.


	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación.

Memorando solicitando traslados COP y USD
	Registrar traslado en USD, en Citidirect
	No
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Universitario.
	Ingresar a Citidirect y registrar el traslado de los USD, de la Cuenta Nación, a la Cuenta en USD del SGR
	Traslado en USD a la Cuenta del SGR

	8.


	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Universitario.

Traslados en COP y USD
	Aprobar traslado en COP 
	Si
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Ingresar a la CUD del SGR, validar y aprobar el traslado en COP 


	Traslado en COP aprobado

	9.


	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Universitario.

Traslado en USD
	Aprobar traslado en USD
	Si
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Ingresar Citidrect, validar y aprobar el traslado en USD.
	Traslado en USD aprobado

	10.


	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Informar realización de traslados
	No
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional de Gestión Institucional
	Confirmar, mediante correo electrónico, la realización de los traslados al Subdirector de Operaciones y al Asesor 8 Operación
	Correo electrónico 

	11.


	DGCPTN / SO / Asesor 8 Operación / Correo electrónico
	Determinar Valor en USD por cada ET y generar archivos “Maestro” y “Detalle” 

(T – 2)
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	Ingresar en el archivo de Giro: Valor en COP, Valor en USD y Tasa de Cambio.

Determinar Valor en USD que le corresponde a cada ET.
	Valores en COP y USD confirmados


	12.


	DGCPTN / SO / Asesor 8 Operación / Correo electrónico
	Generar archivos: Maestro y Detalle 

(T-2)
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	Validar que la información de las hojas Maestro y Detalle, estén correctas, frente a la hoja de Giro. Copiar, en bloc de notas, la información de cada hoja, comprimirlas y firmarlas utilizando el token. 

Salvar los archivos en la carpeta de giro.
	Archivos: Maestro y Detalle de FAE, firmados con Certicámara



	13.
	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación /

Archivos Maestro y Detalle
	Cargar y validar   archivos Maestro y Detalle, en el SPGR

(T-2)
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación 
	Ingresar al SPGR, así: Perfil: DGCPTN – Regalías Gestión FAE Directas APT
Entidad: SGR – Comisión rectora.

Digitar las siguientes opciones: Ejecución Presupuestal de Giros SGR/Archivo de Giros/Cargar; buscar los archivos y Cargarlos. 

Con lo anterior se valida la estructura del archivo, la existencia de los terceros, la existencia de las posiciones de gasto y la configuración de los valores.

Con el cargue exitoso el sistema genera un número de consecutivo.
	Archivos Maestro y Detalle cargados en el SPGR

	14.


	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación / Archivos cargados en SPGR
	Generar Órdenes de Pago FAE en COP (pesos).

T-2
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	En el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Ejecución Presupuestal de Giros SGR/Archivo de Giros/ Procesar, En el campo Tipo de Procesamiento, seleccionar Fondo de Ahorro y Estabilización, En Ordenador del Gasto, seleccionar Subdirector de Operaciones. Registrar la fecha de giro. 

Con lo anterior el sistema valida la disponibilidad de Presupuesto y Caja; genera un consecutivo con el Documento de Distribución.
	Órdenes de Pago en COP, de Entidades Territoriales generadas.

	15.


	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación.

Órdenes de Pago en COP generadas
	Generar Órdenes de Pago FAE en USD.

T-2
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	En el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Ejecución Presupuestal de Giros SGR/ Generación de Ordenes de Giro FAE/Crear. Con lo anterior, el sistema presenta las Órdenes de Pago en COP, para cada departamento (validar).

En el campo Valor Total en USD, digitar el valor en USD y Aplicar.

En el campo: Información Bancaria, seleccionar la cuenta en el Banco de la República.

En el campo: Datos Cuenta Bancaria, seleccionar, JP Morgan Chase Bank New York.

En el campo: Fecha Límite de Pago, registrar la fecha de traslado de los USD al JP Morgan. (T+2).

Seleccionar Guardar, con lo cual el sistema presenta el consecutivo de las Ordenes de Pago en USD.
	Órdenes de Pago en USD, generadas

	16.
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación.

Órdenes de Pago en USD generadas
	Autorizar Ordenes de Pago

(T-2)
	Si
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 5 Operación
	En el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Administrar Órdenes de Pago, Autorizar, Órdenes de Pago, Buscar, en Tipo Orden de Pago seleccionar Orden de Pago FAE, Buscar, seleccionar Documento de Distribución, Aceptar y Aprobar.

Validar el avance del procesamiento hasta que las Ordenes de Pago sean autorizadas.
	Órdenes de Pago FAE autorizadas

	17.


	DGCPTN / SO / Asesor 5 Operación /

Órdenes de Pago FAE autorizadas
	Generar Orden Bancaria

(T-1)
	Si
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Ingresar al SPGR, así: Perfil: DGCPTN – Regalías Pagador 

Entidad: DTCPTN – Dirección Nacional del Tesoro
Digitar las siguientes opciones: Orden Bancaria, Abono en Cuenta, Tipo de Moneda, Buscar, seleccionar USD Dólares, Aceptar, en Fecha de Pago, registrar la fecha definida para el pago; en Esquema Banco Agente, Buscar Fideicomiso FAE, Aceptar, en Pestaña Orden de Pago Buscar, Tipo Orden de Pago: Orden de Pago FAE, Buscar, seleccionar las Ordenes de pago de las Fiducias, validar los valores y Aceptar.

Con lo anterior, se genera el número consecutivo de la Orden Bancaria y el archivo de pago para el B de la R.
	Orden Bancaria FAE generada

	18.


	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones.

Orden Bancaria FAE generada
	Generar el archivo con la información del valor en USD, para cada uno de los beneficiarios
	No
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Una vez generadas las Ordenes Bancarias: en el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Intercambio de Información, Cargar o Descargar Archivos, Descargar, Aceptar.

En Transacción del Sistema, Buscar, Función de Negocio, Gestión de Tesorería Pagos, PAG 031 Órdenes Bancarias para medio de pago Abono en Cuenta, Seleccionar, Descargar, Guardar.

Estado de Archivo: Generado, Buscar, Seleccionar, Descargar, Guardar.

El archivo se descarga comprimido (Zip), y se guarda en la carpeta de Giros FAE, del mes correspondiente.

Firmar el archivo con Certicámara.
	Archivo FAE en USD generado

	19.
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones.

Archivo FAE en USD generado
	Colocar archivo FAE en USD, en carpeta SEBRA

(T-1)
	No
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	Ingresar al Servidor \\wxsebra4/REG/, se crea una carpeta con la fecha actual, dentro de esta se crea otra con el nombre FAE, en esta última se guarda el archivo.

Informar, mediante correo electrónico, al Grupo de Pagos y Cumplimiento.
	

	20.


	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones

Archivo FAE en carpeta Sebra
	Transmitir archivo al Banco de la República   (T–1)
	No
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Especializado
	Ingresar al servidor y validar que el archivo se encuentre en la carpeta correspondiente. Ingresar a SEBRA y transmitir el archivo de Pagos FAE.

Ingresar al Portal GTA del aplicativo SEBRA y validar que los archivos se hayan recibido y procesado correctamente.

Informar al SO y Grupo SGR, acerca de la transmisión y proceso del archivo.
	Archivo transmitido al B de la R

	21


	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Especializado

Archivo FAE transmitido al B de la R
	Efectuar el Pago de FAE.

(T+0)
	Si
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones
	En el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Orden Bancaria, Pago con medio Abono en Cuenta.

Validar el procesamiento, hasta que haya finalizado exitosamente.
	Ordenes Bancarias FAE pagadas. 

	22.
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones / Ordenes Bancarias FAE Pagadas
	Enviar memorando a Pagos y Cumplimiento
	No
	DGCPTN / SO / SGR / Asesor 8 Operación
	Elaborar y enviar memorando al Grupo de Pagos y Cumplimiento, para que se realice el traslado de los USD al Banco de la República.


	Memorando enviado

	23.
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional / Memorando 
	Realizar traslado de los USD al B de la R
	No
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Universitario
	Ingresar a aplicación de Citibank y realizar el traslado de los USD al Banco de la República
	USD trasladados al B de la R

	24.
	DGCPTN / SO / Pagos y Cumplimiento / Profesional / USD trasladados
	Confirmar traslado 
	Si
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Especializado
	Confirmar, mediante correo electrónico, al Subdirector de Operaciones y al Asesor 8 Operación, el traslado de los USD, por giros FAE, a la cuenta del Banco de la República
	Correo electrónico

	D. Tramite de Giros SGR – Inversión y administración del SGR


	1.
	Órdenes de pago autorizadas, ordenadas por Órganos y Entidades ejecutoras

	Pagar Ordenes de Pago
	No
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones y/o Funcionario con perfil pagador.
	Diariamente a través del SPGR, el funcionario con Perfil Pagador, ingresa a la ruta Orden Bancaria/Abono en Cuenta y selecciona todas las Ordenes de Pago Presupuestales y No presupuestales autorizadas con fecha límite de pago para ese día.   
	Ordenes Bancarias Generadas

	2.
	Ordenes Bancarias Generadas
	Pagar Ordenes de Bancarias
	No
	DGCPTN / SO / Subdirector de Operaciones y/o Funcionario con perfil pagador
	En el SPGR, digitar las siguientes opciones:

Orden Bancaria, Pago con medio Abono en Cuenta.

Validar el procesamiento, hasta que haya finalizado exitosamente.
	Ordenes Bancarias FAE pagadas.

	1.


	Ordenes Bancarias FAE pagadas.
	Transmitir archivo al Banco de la República   (T–1)
	No
	DGCPTN / SO / GPC / Profesional Especializado
	Ingresar al servidor y validar que el archivo se encuentre en la carpeta correspondiente. Ingresar a SEBRA y transmitir los archivos.

Ingresar al Portal GTA del aplicativo SEBRA y validar que los archivos se hayan recibido y procesado correctamente.

Informar al SO y Grupo SGR, acerca de la transmisión y proceso del archivo.
	Archivos transmitidos al B de la R

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	03-Oct-2014
	1
	El 1º de septiembre finalizó la elaboración de la primera versión, la cual fue validada por Julio E. Ochoa – Asesor de la Subdirección de Operaciones y responsable de los asuntos del SGR, a través de mesas de trabajo que concluyeron el 3 de octubre de 2014. 
	María Cristina Rojas 

	31-May-2017
	2
	Actualización del documento a la fecha. En particular se actualizó el marco normativo del procedimiento y la sección 5. Descripción. Los cambios en la descripción del procedimiento, son el resultado de dichos cambios normativos o de la automatización o simplificación de algunos de los pasos descritos en la versión anterior de este documento. 
	María Cristina Rojas

	11/02/19
	3
	Los procedimientos fueron actualizados con base en nuevas normas del SGR y la Solicitud de la Contraloría General de la República, para documentar los procesos por Conceptos de Distribución 
	Angie Johanna Corredor Estrella

	03-11-2021
	4
	Actualización del procedimiento a la fecha, en particular en lo relacionado con las actividades desarrolladas, en virtud de los cambios normativos implementados. 
	Yeinmy Rozo Morales.
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